
PUGAMINJ,Agooto 29 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1OES SEOUEINO 

SU OESPAjhO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo OUENANZA-

que este N.Cuerpo aprobó por unanimidad on la Jctava Sesión Jrdi-

naria realizada el día 2U de Agosto del cte.año s al considerar el-

ExpedientetC-62-88 COOP.DE SER.PUB.AJIST.Y Mak.  P1NZON LTDA.nef 

Ajuste Tariferio Julio/88.- 

Sancionándose la siguiente: 

01;DENANZA;  

A41jULO 1°-  Autorfzase e la COOPLIATIVA DE SEIVICIOS PUBLIC06--- 
  Asistenciales y VIVIENDA DE P1NZON LTDA.a incremen-
tar el costo de las tarifas básicas de electricidad correspondion 
te al mea de Julio de 1988,cuya incidencia se detalla a fe.1 dol-
presente expediente.- 

AoiTICULO O-  A los importes establecidos en cada actuación queda- 
  incitado el adicional que corresponde en cada caso -
por aplicación de las Leyes Nacionales y Provinciales y/o las que 
en al futuro graven la comercialización de la energía eléctrica.- 

AnTICULO 3°-  ¿comuníquese al Departamento Ejocutivo a sus efectos. 

hugo propi Cid lo oportunidad pura - 

saludarlo atentamente.- 

04ENANZA N °  1959/38.- 

dUANJ.MARCONATOW 
etORETkolo 

WRONUSECOMMOMMLUOI 

NESTOR HUGO ZEPP/ 
PRESIDENTE 

OPIORAZILZ Goma. DEUHou. 
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